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VISTO:

La presentación efectuada por el Director de la Escuela para Graduados Dr. Nelson R.
Grosso, por la cual eleva a consideración de este Cuerpo la propuesta de realización
del Curso de Posgrado: “Gestión de calidad y competencia técnica de
laboratorios de ensayo y calibración. Norma ISO/IEC 17025:2017”, en el
marco de la Escuela para Graduados FCA; y

CONSIDERANDO:

Que se cuenta con la aprobación del Consejo Asesor de la Escuela para Graduados.

Que se tiene en cuenta el Despacho de las Comisiones Internas de este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Escuela para Graduados la realización del Curso de
Posgrado: “Gestión de calidad y competencia técnica de laboratorios de
ensayo y calibración. Norma ISO/IEC 17025:2017”, coordinado por el Dr.
Biól. Nelson R. Grosso y como docente la Ing. Electr. Mgtr. Nancy Leonor Brambilla con
un total de 40 (cuarenta) horas de docencia (interacción pedagógica docente-
estudiante) más 60 (sesenta) horas de trabajo autónomo del estudiante, lo que hacen
un total de 100 (cien) horas, otorgando 2 (dos) créditos/RTF equivalentes a 4 CRE para
carreras de posgrado (Doctorado, maestrías y especializaciones).  El curso se realizará
con modalidad presencial en el segundo semestre del año 2026. Siendo su arancel el
dispuesto por este Cuerpo para el Ciclo Lectivo 2026.

ARTÍCULO 2º: Aprobar el programa correspondiente al curso citado en el Artículo 1º,



según consta a orden 4 de estas actuaciones y figura como Anexo de la presente
resolución.

ARTÍCULO 3º: Disponer que cubiertos los costos inherentes y originados por la
actividad académica y con los fondos generados por ésta, se abonará a la Ing. Electr.
Mgtr. Nancy Leonor Brambilla 40 (cuarenta) horas, en el marco de la Resolución HCD
023/12.

ARTÍCULO 4º: La relación contractual con los docentes se regirá por las disposiciones
de la Ordenanza HCS 05/00, 05/12 y 08/12, el título profesional legalizado, la
declaración jurada de cargos que obren en los legajos de los agentes en el área de
personal y sueldos de la unidad académica de la UNC a la cual pertenezcan.

ARTÍCULO 5º: Por Mesa de Entradas comuníquese al Área de Personal y Sueldos y
déjese constancia en el legajo personal. Cumplido, comuníquese a la Secretaría
General y a la Secretaría de Asuntos Académicos. Cumplido pase a la Escuela para
Graduados. Cumplido archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
VEINTISÉIS.





 


Gestión de Calidad y Competencia Técnica de Laboratorios de Ensayo y 


Calibración. Norma ISO/IEC 17025:2017 


Horas: 40 (cuarenta) 


Créditos: 2 (dos) 


Objetivo General 


Conocer y aplicar los requisitos generales para la competencia de laboratorios en base 


a la norma IRAM ISO/IEC 17025:2017 


Objetivos Específicos  


Brindar conocimientos de calidad, competencia, eficiencia en la operación y gestión de 


laboratorios. 


Manejar el vocabulario respectivo. 


Interpretar los requisitos de la norma ISO/IEC 17025:2017 


Desarrollar habilidades para la implementación de la norma en diversos tipos de 


laboratorios. 


Familiarizarse con los procesos de acreditación de la norma. 


 


Contenidos 


Introducción a SGC y antecedentes de la norma ISO/IEC 17025 


Objeto y campo de aplicación la norma ISO/IEC 17025:2017 


Referencias normativas. Términos y definiciones. 


Requisitos Generales ISO 17025:2017 


Requisitos relativos a la estructura: Imparcialidad; Confidencialidad; Estructura. 


Requisitos relativos a los recursos: Personal; Instalaciones y condiciones ambientales; 


Equipamiento; Trazabilidad metrológica; Productos y servicios suministrados 


externamente. 


Requisitos del proceso: Revisión de solicitudes, ofertas y contratos; Selección, 


verificación y validación de métodos; Muestreo. Manipulación de los ítems de ensayo o 


calibración; Registros Técnicos; Evaluación de la incertidumbre de medición; 


Aseguramiento de la validez de los resultados; Informe de resultados; Quejas; Trabajo 


no conforme; Control de datos y gestión de la información. 


Requisitos del sistema de gestión: Opciones; Documentación del sistema gestión; 


Control de documentos del sistema gestión; Control de registros; Acciones para abordar 


riesgos y oportunidades, Mejora, Acciones correctivas; Auditorías internas; Revisiones 


por la dirección. 


Acreditación y Certificación. Alcances. 


 







Bibliografía  


ISO/IEC 17025:2017 General requirements for the competence of testing and calibration 


laboratories 


JCGM 200:2012 International vocabulary of metrology – Basic and general concepts and 


associated terms (VIM) 3rd edition 2008 version with minor corrections Vocabulaire 


international de métrologie – Concepts fondamentaux et généraux et termes associés 


(VIM) 3e édition Version 2008 avec corrections mineures. 


JCGM 100:2008 GUM 1995 with minor corrections. Evaluation of measurement data — 


Guide to the expression of uncertainty in measurement 


Material desarrollado en Calidad en las Mediciones del Posgrado de UTN FRC. 
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